
Nº DE EXP. CLASE DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIÓN FECHA

1
11001 – 33 – 36 – 033 – 2014 – 00193 – 01

Reparación 
Directa

Mark Heinz Sánchez Bahamón y 
otros Distrito Capital de Bogotá y otros

Corre traslado de alegatos
17/06/2020

2

11001 – 33 – 36 – 031 – 2015 – 00095 – 02

Reparación 
Directa

Edilma Lizcano Pérez y otros

Nación – Ministerio de Salud y Protección 
Social, Departamento de Norte de Santander, 
Municipio de Sardinata, E.S.E. Hospital Regional 
del Norte

Corre traslado de alegatos 17/06/2020

3 11001 – 33 – 36 – 038 – 2015 – 00390 – 01
Reparación 

Directa Alba Mery Suaza Ruiz y otros Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional Corre traslado de alegatos 17/06/2020

4
11001 – 33 – 36 – 031 – 2015 – 00075 – 01

Reparación 
Directa

María Ester Pinzón de Silva y 
otros

Nación – Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional

Corre traslado de alegatos 17/06/2020

5
11001 – 33 – 36 – 031 – 2014 – 00112 – 02

Reparación 
Directa

Beatriz Yineth Oviedo Mogollón 
y otros

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
–ICBF

Corre traslado de alegatos 17/06/2020

6
11001 – 33 – 43 – 064 – 2016 – 00095 – 01

Reparación 
Directa Marco Fabio Rivera Isaza y otros

Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional

Corre traslado de alegatos 17/06/2020

7
11001 – 33 – 43 – 061 – 2017 – 00068 – 01

Reparación 
Directa Oscar Humberto Gómez Gómez Nación – Rama Judicial

Corre traslado de alegatos 17/06/2020

8
11001 – 33 – 36 – 037 – 2017 – 00257 – 01

Repetición Distrito Capital de Bogotá – 
Secretaria Distrital de Gobierno Eduardo Augusto Silgado Posada

Corre traslado de alegatos 17/06/2020

Bajada:17-junio-2020

AUTOS DICTADOS POR ESTE TRIBUNAL QUE SE NOTIFICAN
FECHA: DIECINUEVE (19)  JUNIO 2020

SE COMUNICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES PROVIDENCIAS:   17 junio-2020
SE ADVIERTE A LAS PARTES QUE LOS TÉRMINOS DE EJECUTORIA, MANIFESTACIONES O ACTUACIONES SUBSIGUIENTES DE LOS NEGOCIOS DEL PRESENTE ESTADO EMPIEZAN SOLAMENTE A 

CONTABILIZARSE UNA VEZ EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DECRETE EL LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS, ESTABLECIDOS EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
COVID-19.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECRETARÍA SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN "B"

ESTADO ORAL 
MAGISTRADO: HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLÓN
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